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             SISTEMA PREVISIONAL PARA PROFESIONALES DEL COLEGIO DE ODONTÓLOGOS DEL CHACO LEY 3976/94



DEUDA DE APORTES PREVISIONALES

Les recordamos a todos los colegas que, según lo establecido en el art. 11 de nuestra ley 3976/94, debemos mantener las cuotas de aportes previsionales al día.
Es por eso que en el transcurso de esta semana le estaremos enviando un detalle de las deudas que cada profesional mantiene por este concepto.
Le recordamos también que ponemos a su disposición un PLAN DE REGULARIZACION DE DEUDAS PREVISIONALES  con distintas opciones de pago:

· Abonar HASTA EN TRES CUOTAS SIN INTERES los montos correspondientes a Fondo Compensador,  Gasto Administrativo y un porcentaje del monto correspondiente al Fondo de Capitalización Individual (a determinar por el profesional) obteniendo como beneficio la condonación de los intereses por mora adeudados a la fecha de acogerse al plan de regularización de deudas, o

· Abonar en cuotas los montos correspondientes a Fondo Compensador,  Gasto Administrativo, un porcentaje del monto correspondiente al Fondo de Capitalización Individual (a determinar por el profesional) y el 25% de los intereses por mora adeudados a la fecha de acogerse al plan de pagos.

El plan de pagos será como máximo de 48 cuotas y con una cuota mínima de $50
Regularice su situación Previsional, esto redundará en mayores beneficios para Ud., llámenos o acérquese a nuestra oficinas y hallaremos una solución a cada situación.
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